
N.º 6049 MARTES 4 DE FEBRERO DE 1851. 10 cu a rto s .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Continúa la lista de los exponen tes á quienes la Junta encargada de promover la concurrencia á la exposición de Lóndres ó los Gobernadores de provincia han 
expedido factura.

PROSIGUEN LAS PRIMERAS MATERIAS Y  PRODUCTOS NATURALES.
ESPACIO.

PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE, OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO.
Pies castellanos.

Isla de Cuba..........

Córdoba.................

Castellón...............

~Muestras de maderas de construcción 
y ornato de los árboles vulgarmente 
llamados: . r 

Abei macho. Abei hembra. Acana.
Agracejo. Aguacalillo. Aguedita.
Aguadica. Almendro. Alelí. Almija.
Alcon. Algarroba. Yaimigui. Aman
sa guapo. Arabo. Ateje. Ay na blan
ca. Ay na amarilla. Ay nar-badia. '
Ayanaba. Anizo. Azafrán.

Baria. Bacona. Badia. Barajagua. Bi- 
jaura. Bibano. Bijaguara. Yanilla.
Boguilla. Brasilete. Brasil. Moniato.
Bucaré. Baulloa.

Cabo de hacha Gaiguanis. Caimiti- 
11o. Caimito. Caimani. Campeón.
Cañota. Caoba macho. Carey. Car
ne de doncella. Carrizo. Cascon.
Cargabuey. Quiebra-hacha. Corni
zo. Caobilla. Cedro. Cerillo. Chichar
rón. Cigua. Clavellina. Corneta. ,
Cocuyo. Conchita. Copal. Copei.
Cuaba colorada. Cuaba amarilla.
Cusbana, Curbina. Cumacaras. Cu- 
caracho. Cuero duro. Cuajan ama
rillo. Curabara. Cuajam. Cuya.

Dagame. Dama jaguilla. Dragón.
Ebano. Ebano Real. Eloma. Encina.
Fustete.
Gia. Granadillo. Guabay. Guara. Gua

camaya. Goao. Guacima. Guagua
cí. Guajani. Guama. Guaifaje. Gua
ra blanca. Guayacan. Guaraicon.
Guayaconejo. Guasvia. Guamari.

/Gabinete agronómico del Guayabo.Guerano. Güira.
\ Jardín botánico........., .y Harmenco. Hicaco. Higo. Hueso.
t Jagua. Jagüey. Jatia. Jaragua. Jardi-

11a. Jayabon. Jaya. Jeba. Jiguani.
Jocuma. Juba. Jucaro. Jucarillo. Jeu- 
go. Juan Perez. Jubaban.

Lamparon. Lamilla. Lentejilla. Lapa.
Lebiza. Lechoso. Lengua de Yaca. x 
Lucienso. Yamas.

Llamaguey. Llama. Llorona. Llaveta.
Llavazon. Llarigua. Lloron. Lla- 
guaga.

Maboa. Macagua. Majaquilla. Maague- 
ta. Mamey colorado. Manaju. Mani- 
ge. Mangle prieto. Majagua. Manza
nillo. Mite. Meona. Mije. Manzano.
Mostaza. Monda capullo. Moniato 
macho. Morirey. Moraro. Mostacilla.
Mora. Moruno. Mamey.

Nabaco. Nagesi. Nisperillo. Nogal.
Naranjo.

Ocujé blanco. Ocujé colorado. Hoja 
ancha. Hojilla.

Palo de caja. Palo blanco. Peralejo.
Pelagoza. Penda. Pino. Pitajoni. Pi
ñón. Palo de mora. Palma Real.

{ Quesillo.
Raucon. Raspalengua. Roble Real. Ro- , .

ble guayo.
Saeta. Sayanta. Sopaipo. Sevilla. Soi- 

cena. Siguanco. Sirruebo. Siguapo.
Sierres. Siria. Sirope.

Taguatagua. Tafona. Tartaguilla.
Ubilla. Vacabuey. Yibqna. Vigueta de 

Hicaco.
Yaba. Yagruma. Yayajabico. Yaiti.

I Yaya. Yarcuaje. Yarna. Yana.
LZalbilla. Zapote.

La Junta de Agricultura. Ramas de olivo...................................... _  moivedrino. Esta variedad llamada asi por!
Te  Tnnfa ¿a A o r i r n l t u r a  Ramos de olivo ............................. 1 ser muy común en Murviedro, es de una capa,. La Junta de Agricultura. Ramos ue olivo..............................  j reguiar y de pocas ramas y ramillas. Su fruto es

♦

y r



frogéSencíá* NOMBRÉ DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO.
Pies castellanos.

i

'

redondeado, bastante grueso y carnoso, y de co
lor ligeramente m orado: el aceite que se extrae 
de él es muy fino y apreciado; se cultiva en va
rios pueblos de la provincia.

Olivó llamado morrudo. Esta variedad, muy c o -
1 m rn  rn  Ondú, Chert y San Mateo, es grande y 

de muehá# y  éSpésas ram as: su fruto es de figu
ra prolongada, terminando en punta, de color 
morado y de volúmen de una almendra: el aceite 
es dulce y muy apreciado. Este olivo apetece los 
países templados.

Olivo fargo. Este es el que mas generalmente se 
cultiva en esta provincia. Es grande, bastante 
ramoso y de larga existencia, siendo el mas pro
ductivo ; su fruto es del tamaño regular y de co
lor ligeramente morado. Su producto es m uy 
fino y de bastante estima.

Olivo meño. Es variedad de poca copa , las h$j&* 
un poco blanquecinas. Su fruto ligeramente 
tiagudo, de color morado y bastante carnoso: dá 
este menos Cantidad de aceite que el anterior, y 
no es tan apreciado.

Olivo llamado grosal. Esta variedad tiene pocas 
ramas y escasa copa. La aceituna es de figura 
prolongada y del tamaño de una almendra regu
lar. Su aceite es muy denso, muy dulce y el 
mas estimado: se cultiva principalmente en
A

-

Castellón................ .

Ciudad Real.............
Córdoba. , ..............
Sevilla.......................
Huesca......................

La Junta de Agricultura. Ramos de olivo.................. .. A

D. Antonio Molina............  Miel virgen del Moral de Calatrava.
D. Manuel A b ad ., . ...........Miel de azahar.........................................
D. José María Benjumea.. Miel de azahar..........................................
El Gobernador.................... Queso (Gaseus.)................ .......................

Onda.
Olivó blanco. Esta variedad Se llama asi por el \ 

color de su fruto, que en,.el estado de madurez 1 
és blanco como la leche: es pequeño, oval y 
truncado por las dos extremidades; su grueso 
no excede al de una judia. Da poco aceite; tie
ne pocas ramas, y es mas curioso que útil este 
olivo.

Olivo silvestre ó acebuche. Este olivo es de me
diano tamaño, y sus ramas son de mucha con
sistencia; es el olivo en su estado natural, y 
sirve para injertar las demas variedades.

Olivo manzanillo. Esta variedad es muy común 
en Chert, y su fruto es muy bueno para adobo, 
en el que se emplea la mayor parte: su aceite 
es muy fino y esquisito.

Olivo colorado. Se llama asi por el color algo ro
jizo de su fruto; tiene regulares ramas, y las 
aceitunas son prolongadas y dan poco aceite. 
Esta variedad se cultiva en Chert.

Olivo sevillano. El fruto es grande, excelente pa
ra adobo, que es el uso á que se le destina, 
pues su aceite es algo amargo. Se cultiva en 
corta cantidad en Chert y San Mateo.

Olivo ulletrenco. Esta variedad se cultiva en San 
Mateo, y es bastante ramosa; su fruto es muy 
pequeño y no da mucho aceite.

Olivo cuguello. Da poco fruto, y  este es pequeño y 
redondo, siendo bueno para adobo.......................... J

>-Arroba de aceite de 50 á 55 rs.

i

Arroba 80 r s ......... . . .............. ..
Arroba 30 rs.................................
Libra 3 rs.

12 (pared).

O'3
0,3

Casia (Segovia.). . . . D. Vicente Municio............. L a n a .. . .  .......................................... Segunda clase de cabaña leon esa ...............*............... Arroba 80 rs.................. ............... H
4. c.sTudela...................... La Sociedad económ ica... Lana churra...............................................

í Lana blanca lavada.............................
Arroba 58 rs..................................
Libra 3 rs...................................... )

Valladolid.. .  . . . . .

Sevilla.......................
Zaragoza.................
Torrente de Cinca 

(Huesca)..............

D. Mariano Barraza........... 5}^* car(Jada................................................
u d . par dada lavada...................................
(id . peinada.................................... ............

D. Sebastian M ontero.. . .  Lana fina sucia..........................................
D. Domingo Delgado......... Pelo de liebre y de conejo......................

D. Francisco Monfort........ Cuatro madejas de sedas del p a is ...

Id. 3¿ (  
Id. 3. /
Id. 4.8..............................................J
Arroba 56 rs.................................

Libra 68 rs................. .................

> 4

0,29
9

i
Id. de gusanos trevoltinos....................
Id. de id. de R aiko.................................
Id. id. de Turquía....................................

Libra 68 rs. | 
Id* 72 rs. ( 
Id. 72 r s ................................... '

i  1

Plasencia ................
Valencia..................
E s p a r r a g u e r a

(Barcelona) . .  . .

Seda hilada...............................................
D. Ramón Rodríguez Leal. Seda hilada................................................
D. Tomas Frenor...............  Seda hilada........ : .....................................

D. Joaquín Castell.............  Seda hilada................................................

Id. de 68 á 72 rs.

Id. valenciana de 80 á 86 r s ..

Id. rtnf.alana RO re

2 (pared). 
15 (pared). 

6 (pared).

2 (pared).
1 (pared).
2 (pared)*

2 i  (pared). 
12 (pared).

5 (pared). 
1 %  (pared). 
5
1

Barcelona................ D. José M argarit................ Id. id .............................................
M urcia ....................  D. José García.................... Id. id ......................................
Talavera de la Rei-  j Sres. A. Rey Martínez y

Valencia.. .  . ......... La Junta de Agricultura. Seda h ila da ..............................................
Valladolid ÍD- Mi§ uel Mariano Rei"  M

( noso...................................  id. i d . . .............................................
Villareal (Castellón.) D. Joaquín Giner............... Id. id ......................................................
Roda (Barcelona).. Sres. Ferrer y compañía. Filoseda...................................................

Santias ° i a

Fabricada según el arte que empleaban los árabes. Libra 90 rs. *. . . . . . . *  *. * *

Libra de 100 á 120 rs...............
Procedente de las especies M as, Chornet y Ray-co.

Procedente de las semillas Mas y R a y -co ................ *
Procedente de las semillas Mas y Chornet................

i

Idem ......................... D. Miguel Gómez Alcaide. Id ..........................................................

MAQUINARIA.

20 rs. libra....................................
4"
1

Madrid.....................
Málaga.....................

Madrid.....................

D. Tomas de Miguel......... Una máquina telegráfica.
D. Emilio O p pels ............... Objetos de óptica....................................

D. Pedro Cort v M artí.. Anarafos oríonédircm v hormas v
'El aparato núm. 1 para evitar la dislocación d e ) 
' las visceras que constituyen las hernias e p ip lo - / 
| celas ó enteroceles, inquínales ó crurales & c . , J  
>E1 aparato núm. 2 para las hernias um bilicales...

4

Madrid.....................
Oñate........................

Plasencia.................

Toledo........................

v v J  «i • » • íaUUI €>. vvFw? \J 1 LU 1 ivUjj Y Jlul JiliaD • • • »

D. José Callejo.................... Objetos de cerrajería.............................
El cuerpo de artillería ... {Obús de hierro batido calibre d e l  6 . . .

(Mortero de hierro batido de a 9 . . .  .. 
El mismo j Fusil para infantería á pistón con ba-

< yoneta......................................................
íNueve hojas de espada y sable...........

Idem J Alabarda antigua....................................

320 rs........................................ ^

340 rs .............................................. j

142 r s .............................................

300 r s ....................... .

* 6

6 ( pared).
5 y 6 ps.
2.

6 y 8 ps. (alt.a). 
4 y  2 ps. (id.) 
4 y  3 ps. (id.) 
2 y  2 ps. (id.) 
2.Idem..........................

Madrtá....................

/D aga.............................................................
'•Estuche en forma de cu lebra .............

D. Manuel Isasi.................  Espada en forma de culebra.

/D os pares de pistolas y sus accesorios, j
IDos cuchillos de monte por el mismo 
1 estilo.

D. Eusebio Zuluaga.......... ] T. , , . ,, , i°  \una espada de caballería..................... )

I Dos escopetas: una de dos cañones 
J montada á la inglesa, y otra de un 
\ canon montada á la española.

Todo de hierro forjado con cortados en ba jo-relie
ve , incrustaciones y damasquinados de oro.

De rara forma y enriquecida de figuras, arabescos, 
incrustaciones y damasquinados de oro y plata ' 
cortados y calados en bajo-relieve.

400 r s .............................................



PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE, OBSERVACIONES. . ESPACIO. 
Pies castellanos,

Barcelona. , . ......... D. Gregorio Deu............... Cardas. . . . .......................... 18 (pared.) 
8 (pared.) 

18 (paréd.)
Ezcaray..................
Barcelona...............

D. Pablo Alemán...............  Id............................ ..................................
D. José Carreras y Alberiht. Peines para tejer. . . ! * . ! ! ' ! ! ! ! ! ! ! ! ! ’ !

»*

MANUFACTURAS. ;

F e r r o l . . . .  
Mor ella .. ...............

Fábrica de Isabel II..........
El Ayuntamiento..............

Tejidos de lino y cáñamo............... ..
Alforjas de cáñamo................................ 150 rs.

3.

Castellón........... i . El mismo............................ <

Alpargatas de id ................. .. . . . . . .
Cable llamado esparcina......................
Cuerda calabrotada.......................... ’
La malléta......................... ...........

Sobrecargas___ . . . . . ........................ .
Id. calabrotadas..................................... , V

Hilos y bramantes...... ...........................

De 4 á 1 2 rs. 
Pieza 40 rs.
Id. 35 rs.
Id. 15 rs.
Id. 12 rs.
Id. de 4 á 8 rs. 
Id. de 6 á 8 rs.
Id. de 6 á 10 rs.

De 3 á 7 rs. vara.

Cartagena, ............. El arsenal nacional..........
Cerrera del Rio Al-

hama (Soria)___  Sres. Escudero y González.
Granada........... . D. Juan Manuel Calderón.
San A ndres delPalo-

«mí» f TfnvPolnnn\ n Fíiimií,nrln Pníir

Jarcias v lon as... . . ........... '............

Lonas y vitres........... . . . .......... . . . . .
Lonas.

Hiló de colores................................ .....

70.

12 (pared). 

6 .
Moreda ..................

‘ ............  ......  ....- - ................................  4 .
A . (Una manta de lirio................ . . . . . . .  . .

El Ayuntamiento.......... •tOos foias..................  .............■.................
Lncena ( Castellón). 
Navasfrias (Sala

manca)...............
Talavera de la Rei

na ........................

Id..........................................

D. Rafael R. Belmonte. .. 
-> Sra. viuda de Aléala é 
i  h i j o . ...............

Una manta batanarla...........................

Dos sombreros de fieltro................... . Notables por su oxtroiRada baratura, . . . . . . . .  —

Sedas hiladas y tejidos........................

80. r s . . . . . . . . . . .  ................... 24.

5.

10 (pared). 
40 (pared).

12 (pared). 
8 (pared). 

24 (pared). 
100 (pared).

300 (pared).

20 (pared). 
.• 2,

4.

60.
1 .

Spo D. Manuel del Castillo . . .  
jD. Raimundo Amigo y 
\ Sauri...........................

Tejidos de seda.....................................

Barcelona.............. Cortes de telas de seda para paraguas.
Franjas de librea..................... ...........  . .
Cintas de banda y franjas............... . ...

Tejidos de seda y oro............. ..Satáx ssr “  dip,“i "
l  y plata.

21 rs. vara...........
Idem........ ........ . . .
Valencia.................
Barcelona..............
Talavera y Ezca

ra y .....................

Madrid..................

pin Qpnrin,

Sres. Mir y hermanos... 
D. Franco de Sena Sorni.
D. José Fiter.....................
Sociedad fabril de los 

f  Gremios..........................

D. Eusebio Zuloaga..........

Trubia................. ..
Madrid..................

Idem .......................

Idem.......................

Tn PYñ

El cuerpo de artillería... 
D. Gaspar Iraburo... . . .

D. Tomas de M iguel.. . .  .̂

/D. Tomas de Miguel y i 
. /  D. José Sánchez Pes-\ 
i  cador........ ....................... *

Busto de hierro de S. M. el R e y .. . .  Como sale del m oldo.. . .  • . . . . . . . . .  ............. .. •
Condecoraciones............................ . . .
Una cama de hierro y latón dorado.
Otra id. maqueada.

.Un velador, id.
Una cama de acero fundido con ador

nos de bronce dorados y cincela-

Un par de estribos......................' ......... . .  /  .

1200 'r s ;'.. . . . ----------. . . . . .

Vnlpnrin
. D. Juan Guinart. . . .

{Don Antonio Pascual y>
Tapones de c o r c h o . . . . . . . . ............... . .  ; '-
Países de a b a n i c o s . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ ;

80 rs; mi l lar. . . . . . .  .y,  • •.. . 0 , 29 .
, 8 (pared).

Málaga..................
i . Abad................................i
í D. Rafael Mitjana.............

■ )E 1 cuerpo de artillería. . .
Abanicos y paises................ ............ ' y
Cuatro litografías. !¡j - •

20 (pared.)

Valladolid.. . . Sr. Villardel y Callejas. . . j

Guantes de piel de cabrito. . . . . . . . .  . .

: :

1:10$  rs, docena^para señores, 
190’ ys. id? para señoras, ; - 
/ 72' rs, para señor»Mf;1. , .  ^  
166 rs. p a r a / s e ño r a^* i '* 
lfiO rs. para señora, . 5 > ^  
V54 rs. para señora, v.>>
#54 rs. para señores. , ‘ i ^  
(-48 rs. para señqres . , . }

Madrid..................
Huesea... . . . . . . .

. D. José L eón .. . ...............
, El Gobernador---- --------

Dentaduras................. .. ........
Chocolate. ...................... . Uibra 6 rs.

Vitoria................... . D. Serafín Martínez........{

■

Dulce de c a b e l lo . . . , ................... .. ;
Id. de ciruela. J v 
Id. de albérchigo. 1 f r  
Id. de membrillo. 1 

]Id. de higo. I
1 Id. de pera. 1 . 
ld .d e  acerola. /
Id. de flor de borraja. [
Id. de sandía. 1 ;
Id. de fresa. 1 
Id. de poncil. 1

lid. de guinda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . /  ' •

Id. 28 cuartos,

Madrid y Jijón. . . . D. Juan Julián Bert........ Acidos, bujías de estearina y jabones. y* 

ESCULTURA ? MODELOS Y ARTE PLASTICA,

Madrid, • * * ? * * * *
Idem.......... .
Idem.......................
Idem......................
Idem*. . . . . .
Idem........ . . . . . . .

I# D, Francisco Moratilla.,.
D. Juan Bautista Naury. 
D. Antonio Peña........... ..
D. Juan de Mata Aguilera. 

,. D, Miguel Medina..............

jUna custodia de plata dorada, guar-j
i necida de pedrería............................»
Grupos de bronce ...................................
Figuras de barro cocido. ».v.. 

(Modelo de la plaza de toros de Ma-
j drid.................. ............•.*. ........••
Dos cuadros de Mosaico de madera.,

lUn secretaire con mosáicos de m a -l •••■*,

480,000 r s . .......................
> ■ ,* •

í lo  (altura), 
**í 9 (suelo), 

i  ’
4//r

%ú
18 (pared), 

j 6 (altura), 
j 8 (suelp).

Idem.....................
Segovia................
Aranjuez.............

, Empresa apolytomena. . .  
Sres. Tejero y compañía.. 
I). Rafael Contreras..........

Apoolizoo y mármol artificial,.......... ,
Baldosas.

6

60

M a d r i d  29 de Enero de 4851.=E 1 Director general, Jo§é Cávela, -



SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la“ Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Navarra y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes tocare su observan
cia y cumplimiento, sabed que he venido en decretar lo si
guiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende por recursos 
de nulidad entre partes, de la una D. Justo Aldea, apelan
te, vecino de la villa de Azagra, en la provincia de Navar
ra y el licenciado D. José Antonio Gutiérrez, su abogado 
defensor, v de la otra la Junta de regadío de Mendavia, en 
la misma provincia, y el licenciado D. Manuel Medina que 
la representa, parte apelada; sobre rescisión del contiato 
celebrado para la limpia de íos cauces de regadío de la ex
presada villa: . ■ i .

Visto.=Vistns en el expediente acumulado las condicio
nes 1 !, 2.a 3.a 4.a, H .\  '13.a v 17! del contrató de 3 de Agos
to de h I íA por las que la Junta de regadío cedió á Aldea 
en propiedad el molino harinero situadonn la cascada con 
todos sus enseres v el cauce desde la salida de las aguas de 
los rodetes hasta que las recibe el Ebro, y se obligó a po
ner la plancha para cubrir los portillos que hubiese en la 
presa, v á entregar al empresario Aldea el 1? de Abril de 
cada año 4000 rs. vn. para atender á la limpia de los cau
ces; y aquel á su vez se comprometió entre otras cosas á 
habilitarse para poner por su cuenta una barca en el rio 
Ebro; á limpiar los dos cauces principales del regadío lla
mados del Rio y la Madre; á hacer dos limpias de hoz al 
año para quitar las ranienlas, y á que, si por cualquier 
evento dejase de limpiar el cauce para los tiempos marca
dos, la Junta de regadío lo podría ejecutar «ó expensas del 
empresario:

Visto el contrato celebrado también en 3 de Agosto 
de 184(3 entre el Aviiníamienfo de Mendavia y el mismo Don 
Justo Aldea para el establecimiento de una barca sobre el 
Ebro, según se habia pactado por este en el convenio cele
brado con la Junta de regadío, en el que se obligó á hacer 
ciertas obras en el camino y cauce del molino, y estipuló 
otras ventajas para este:

Yisto el oficio del Jefe político de Navarra de 2 de Mar
zo do 1849 comunicando al Alcalde de Mendavia que en vir
tud de la solicitud de la Junta de* regadío sobre que se con
denase á D. Justo Aldea al pago de 6688 rs. 30 mrs. que 
importaría el dejar corriente la limpia de los cauces por no 
llenar la hecha por Aldea las condiciones de la escritura, \ 
de las razones expuestas por este; y con vista también de 
los documentos que obraban en el expediente instruido en el 
Gobierno político, habia resuelto acceder á la reclamación 
de la Junta de regadío, por lo que miraba á la nueva lim
pia de los cauces veriíicada del modo debido y á expensas 
de Aldea, prévia retención de los productos del molino.

Yistas la demanda entablada por D. Justo Aldea ante el 
Consejo provincial de Navarra en 14 del mismo mes, pH 
diendo, no solo que se revocara la disposición del Jefe polí
tico , sino que se condenara á la Junta de regadío á la in
demnización de ciertos daños y perjuicios; la contestación 
de la Junta á dicha demanda; las demás actuaciones de este 
primer juicio y la sentencia que lo terminó, pronunciada 
por el expresado Consejo provincial en 4 de Junio del refe
rido año, por la cual se declaró no haber lugar á la deman
da de Aldea, y se mandó que este hiciera la limpia de los 
cauces en la forma propuesta en sus declaraciones por los 
peritos arquitectos D. Martin Antonio Jáuregui y D. Anto
nio Yicuña, y que de no hacerlo en el término de 20 dias 
se autorizaba á la Junta de regadío para que lo hiciera á 
expensas de Aldea: sin que en la operación se entendiera el 
ensanche del cáuce, y que se repusiese la pasadera que se 
hallaba rota; declarándose asi bien no haber ¡ligar á las 
indemnizaciones que njútuamente se pedían las partes por 
la pérdida del arbolado, y reservando á Aldea un derecho 
de exigir que la Junta cerrase los portillos que hubiese ó se 
descubriesen en la presa cuando la disminución de las aguas 
permitiese inspeccionarlas:

Vista la diligencia de notificación á las partes evacuada 
en el mismo dia 4 :

Visto el auto de 13 del referido mes de Junio, en el que 
se declaró á petición de Aldea consentida y ejecutoriada la 
citada sentencia:

Vista en el pleito pendiente en la actualidad la deman
da entablada en 15 de Noviembre de 1849 por la Junta de 
regadío en solicitud de que el empresario D. Justo Aldea pu
siera á disposición de la Junta dentro de un breve término 
los fondos necesarios para la limpia de los cauces, con arre
glo á las condiciones del contrato y en; cumplimiento del fa
llo ejecutoriado del Consejo provincial de Navarra de 4 de 
Junio, y que caso de no verificarlo se declarase rescindido 
el contrato célebrado para dicha limpia, y se condenase á 
Aldea á la indemnización de daños y perjuicios:

Vista la declaración de D. Anselmo Vicuña, perito nom
brado por el Consejo provincial, de la que resulta que Al
dea no tenia hecha la limpia de los cauces el 25 de Junio 
dia en que, á contar desde la notificación de la sentencia del 
4 del mismo mes, habia cumplido el plazo señalado en ella 
para verificar aquella :

\is to  el auto de 17 de Noviembre, por el que, admitien
do el Consejo provincial el recurso de la Junta, se mandó 
que Aldea entregara los fondos reclamados, y que de no ha
cerlo en el término de diez dias se entendiese conferido y 
se le conferia traslado por seis dias para contestar sobre la 
rescisión intentada:

Vista la contestación de Aldea á los dos extremos de la 
demanda :

Vistas las pruebas y actuaciones de este segundo juicio: 
Vista la sentencia pronunciada en 11 de Marzo último, 

en la que se* declara rescindido el contrato de 3 de Agosto 
de 1846 para la limpia de los cauces y cesión del molino, y 
se manda que en el término de un mes se proceda por am
bas partes á hacer una liquidación, en la que se abone á 
Aldea el importe de las obras útiles y necesarias que hubie
se ejecutado en el molino, barca y"demas que tenia á su 
cargo en virtud de aquel contrato, y se le descuente el im
porte de lo que haya dejado de hacer faltando á* la obliga
ción que contrajo, todo á regulación de peritos nombrados 
por las partes, y tercero por estas en caso de discordia , y 
\ orificada que sea la liquidación que se hagan mútuamente 
entregas de lo que alcanzasen:

Visto el recurso de interpretación interpuesto por Aldea,

y el auto del Consejo provincial, por el que declaró que las 
mejoras en Ja barca que en la sentencia se mandaban abo
nar á Aldea eran las ventajas ó beneficios que en favor del 
moHno Jhubies£ .estipulado. _en la escritura para la coloca
ción dé la barca, y de ningún modo la materialidad de su 
construcción, colocación ni demas que se haya comprendi
do en el contrato otorgado para esto entre Aldea y el Ayun
tamiento de Mendavia:

Vistos los recursos de apelación y nulidad interpuestos 
por Aldea contra la expresada sentencia, y el auto en que 
le fueron admitidos.

Vista la demanda de agravios, en la que el representan
te de D. Justo Aldea pide que se declaren nulos y ningu
nos el segundo juicio contencioso-administrativo y la sen
tencia pronunciada en é l ; y cuando no, que se revoque esta 
y absuelva á su representado de la demanda de rescisión 
del contratrato, y que se mande que la sentencia homolo
gada del juicio anterior se lleve á electo en los términos que 
la misma contiene:

Vista la contestación del defensor de la Junta de rega
dío solicitando se confirme con costas y en todos sus ex
tremos la sentencia apelada:

Vistos ios art.. 64, 6o y 71 del reglamento de los Conse
jos provinciales, en los que se previene que el término para 
interponer el recurso no suspende la ejecución de- la sen
tencia , y que tampoco la suspende la interposición del re
curso de apelación, salvo si en aquella-se hubiese manda
do lo contrario: ,• 1 ..................

Vista la condición 16.a del contrato celebrado de 3 de 
Agosto de 4846 para la limpia de los cauces del regadío de 
Mendavia, en la que no se expresó que si Aldea abando
nase la empresa dejaría á favor del regadío el molino en 
uso con todos los enseres anejos al mismo, arbolado y demas 
obras que hubiese en el cauce :

Vista la ley 48, título 5.° partida 3.a, que dice: «Mere- 
vense los ornes á las vegadas, á vender sus cosas por pleito 
que les hacen ante en las vendidas, ó por cosas que les 
prometen. De manera que si esto non les prometiesen de 
otra guisa non las querrían vender. E por ende decimos que 
cuando alguno vendiese su cosa sobre tal pleito, que con
viene en todas guisas, que el pleito sea guardado; ca si non 
lo guardasen en" la manera que fue puesto, desfacerse há 
por ende la* vendida:»

Considerando en cuanto á la nulidad que do los motivos 
alegados por Aldea para fundarla, unos son relativos al 
expediente gubernativo y á las actuaciones del pleito ter
minado por la sentencia ejecutoriada de 4 de Junio de 1849, 
otros son contrarios al texto de los artículos citados del re
glamento de los Consejos provinciales ó al resultado de los 
autos, y otros infundados, atendidos los términos del fallo 
apelado y la aclaración hecha por el Consejo provincial en 
autó de 21 de Marzo ultimó:

Considerando en cuanto á la apelación que la Junta de 
regadío ha cumplido con las obligaciones del contrató cele
brado en 3 de Agosto de 1846, pues entregó á Aldea el 
molino, le satisfizo los 4000 rs. estipulados en la escritura 
hasta que fueron retenidos legalmente, y procedió ademas 
á cerrar los portillos de la presa:

Considerando que si bien Aldea ha llenado algunas de 
las condiciones de dicho contrato componiendo el molino 
y habilitándose para establecer la barca sobre el Ebro, no 
ha verificado la limpia de los cauces, que fue el verdadero 
objeto y la condición esencial de aquel:

Considerando que la Junta no ha conseguido que el em
presario Aldea cumpla la expresada condición, ni que le 
entregue las cantidades necesarias para hacer la limpia, á 
pesar de haber obtenido el fallo favorable de 4 de Junio 
de 1849, cuya ejecución ha eludido aquel, dando por último 
lugar al presente juicio sobre rescisión del contrato:

Considerando que esto|procede, no solo atendida la indo-1 
le del convenio, sino también el contexto del mismo, y 
principalmente según la cláusula 16.a ya citada:

Considerando que la rescisión procedería igualmente, se
gún la ley de Partida también citada, aunque al convenio 
de 3 de Agostádsele considerara como contrato de compra 
V venta; ~

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Manuel de Cañas, 
D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, D. José María 
Perez, D. Francisco Warleta, D. José de Mesa, D. Manuel 
García Gallardo, D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe Mar
tínez Almagro, D. Manuel de Soria, D. José Velluti, D. Ca
yetano de Zúñiga y Linares, D. Antonio López de Córdoba, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el ••Marques de Sorrie- 
ruelos, D. Javier do Quinto, D. Facundo Infante, D. Dieeo 
Martínez de la Rosa, D. Juan Butler, D. José del CastiIlo°y 
Ayensa,

Vengo en resolver que no ha lugar á la declaración de 
nulidad solicitada por el apelante, y en confirmar la senten
cia dictada en este pleito por el Consejo provincial de Na
varra en 11 de Marzo último.

Dado en Palacio á 18 de Diciembre de 1850.=:Está ru 
bricado de la Real m ano .= E l Ministro de. la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos a que se 
refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta y 
se notifique á: las partes por cédula de ug ier, de que cer
tifico.

Madrid 9 de Enero de 4854.=José de Posada Herrera.

ANUNCIO OFICIAL,

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Rifa de alhajas hecha en favor de la Inclusa de esta corte.

En el sorteo verificado hoy han salido agraciados los nú
meros siguientes:

El primer premio con el número.. .. 5,678.
El segundo id. con e l .    ..................  18,415.
El tercero id. con e l .   ..............   17,669.

Lo que se pone en conocimiento del público para que 
los tenedores de los billetes premiados se presenten á re
cibir sus respectivas alhajas en la secretaría de la Junta

provincial de Beneficencia, sita en el Gobierno político, has
ta el dia 31 de Diciembre del corriente año; en la inteligen
cia que si no se presentasen perderán el derecho á su recla
mación, y quedarán las alhajas á beneficio del referido es
tablecimiento,

Madrid 3 de Febrero de 1851.=Rafael Perez Vento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Comercio.=En virtud de providencia ase
sorada del mismo de 21 del corriente se sacan á pública 
subasta por término de nueve dias varias piezas de paños 
y patencures de distintas clases, tasadas por los peritos 
nombrados al efecto en la cantidad de 96,030 rs. Y para 
su remate se ha señalado el dia 11 de Febrero próximo á 
las doce y media de su mañana en la sala de audiencias de 
dicho tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso princi
pal, donde se admitirán posturas que cubran las tres cuar
tas partes ele la tasación, y se darán mas pormenores.

Madrid 30 de Enero de 185■!.=José de Gelis Ruiz.

Dr. D. Hrario de Pina, abogado de los Tribunales de la 
ilación, secretario honorario de la Reina nuestra Señora y 
Juez de primera instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciu
dad y su partido &c.

Por el presente mi segundo edicto cito para prueba á los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fun
dada por Doña Nicolasa y Doña Francisca Castellanos, para 
que en el término de 20 dias , que empezarán á correr des
de el siguiente al de la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este juzgado y escribanía del 
infrascrito á deducirlo en el expediente que sobre su des- 
vinculacion se sigue; apercibidos que de no hacerlo las pro
videncias que se dicten les pararán entero perjuicio.

Medinasidonia á 23 de Enero de l8 5 1 .= D r. Hilario de 
Pina.=Por mandado de S. S., José Nuñez Mendoza.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Febrero á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100..................  34 X/ A.
Id. del 4 por 100 .........................
Id. del 5 por 100..........................  . .  15 Vo-
Cupones no capitalizados  . .  7 7/ g.
Vales no consolidados..................
Deuda negociable.........................
Idem sin ín te res ..-........................  . ,  5 y 2.
Acciones del Banco español de 

San Fernando...........................  97.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-65 p. Paris, 5-25 d. á 8 d. v.

Alicante, */2 d. Málaga, */4 d.
Barcelona á ps. fs., V 4 din. d. Santander, V4 b.
Bilbao, par. Santiago, */8 pap. d.
Cádiz, par. Sevilla, 1/ 4 d.
Coruña, 4/ 2 pap. d. Valencia 5/ 8 d.
Granada, V 2 i(L id. Zaragoza, y 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

T EA TR O S
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — La Generen-  

tola, ópera en dos actos, del maestro Rossini.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
D. Alvaro, ó la Fuerza del Sino, drama en cinco actos, ori
ginal del Sr. D. Angel Saavedra, Duque de Rivas. — Baile 
nacional.

Nota.—En la presente semana se pondrá en escena la co
media en tres actos, de D. Francisco de Rojas y Zorrilla, ti
tulada El Amo Criado, refundida en cinco por D. Juan Eu
genio Harzembusch, é igualmente el drama nuevo, origina? 
y en verso, dividido en tres actos, precedido de un prólogo, 
titulado ; Flor de Un Dia l !

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de la noche.—El Sitio de Zaragoza en 1808, drama original 
de D. Juan Lombía, en tres actos y en verso, precedido de 
un prólogo, en un acto, nominado El Dos de Mayo.

TEATRO DE LA COM EDIA.-Instituto español. A las 
ocho de la noche. — La Gitanüla de Madrid, comedia nue
va en tres actos y en verso. — La Venta del Jaco en la Fe
ria de Mairena, comedia en un acto de costumbres andaluzas, 
en la que se bailarán varios pasos propios del pais.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. El jueves próximo 6 de Febrero á las ocho de. 
la noche tendrá lugar una gran función extraordinaria á 
beneficio del Sr. Cassasa y demas artistas españoles.

Los carteles y programas anunciarán todos los perme-


